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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en los incisos segundo y 

tercero del art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

- Informar si posee los originales de las facturas de cambio base de la 

ejecución. Lo anterior, teniendo en cuenta que, por ejemplo, en la 
factura No. 12190 se observa una anotación en su parte final que dice 

“el cliente se quedó con factura original y copia”. 
 

- Ajustar la pretensión tercera de la demanda, toda vez que la factura 

allí indicada no corresponde a alguna de las aportadas como base del 
recaudo.  

 
- Aclarar las pretensiones relacionadas con el pago de intereses de 

mora, en el sentido de indicar, primero, la tasa y el período al que 

fueron liquidados y, segundo, si se solicita el pago de los intereses 
civiles legales o de los comerciales. Téngase en cuenta que éstos se 
liquidan conforme a tasas diferentes.  

 
- Precisar los motivos por los cuales se aportó el acuerdo y compromiso 

de pago y se hizo mención a éste en el poder y los hechos de la 
demanda, pues no se formuló pretensión alguna respecto de aquél.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 15 de marzo de 2021 
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